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EXTRACTOS DE LAS GAZETAS DE

SANTAFÉ DE BOGOTÁ.

A R TIC U LO  D E  OFICIO. 
DECRETO.

SIMON BOLIVAR, Presidente de Id Repú
blica, Capitan-General de los Exércitos de 
Venezuela y  del* Nutva-Gramada, SfC. 4c. SfC.

Considerando que la educación é instruc
ción pública son el principio mas seguro de ¡a 
felicidad general, y la mas salida base de la 
Libertad de los Pueblos, y considerando que en 
la Nueva-Granada existen una multitud de 
Niños desgraciados, que por haber sido sus 
virtuosos Padres inmolados en las aras de la 
Patria por la crueldad Española no tienen otro 
asilo, ni esperanza para su snbsisiencia y edu
cación que la República ; hé tenido a bien 
decretar y decreto lo siguiente
Art. I.°—El Convento abandonado por los P.P. 

Capuchinos en esta Capital -sera en ade
lante un Colegio de Educación para los 
huérfanos, expósitos, ó pobres a quienes la 
República deba sostener y educar: 

jS.°—Por ahora no se recibirán en el Colegio 
otros Niños, que los huérfanos de Padres 
que hayan sido sacrificados a la Patria por 
les Españoles en los Patíbulos y Cadalsos, 
y en los Campc-s de Batalla :

3**——El Colegio estara al cargo y cuidado de un 
Director encargado especialmente de su 
dirección, enconomia, y policía interior. 
El sera el primer Gefe del Colegio, y a él 
corresponde dar a los Niños la educación 
jíias virtuosa, y conforme a los principios 
liberales de la República :

—El Director, asi como todos los Maestros 
de instrucción serán elegidos, y nombrados 
por el Gobierno :

5-*— Mientras el Colegio no tenga fondos bas
tantes para dotar Catedras de todas las 
Ciencias, se enseñaran a los Niños las pri
meras Letras, los principios Gramaticales 
del Idioma, los principios de nuestra Re
ligión y Moral, el Dibujo, la Lógica, las 
Matemáticas, la Física, la Geografía, ye  
Arte de levantar Planos :

€•*—Los fondos para el Colegio «eran los veinte 
y qi'atro mil doscientos pesos que texto a 
favor de la educación pública el Doctor 
Juan Ignacio Gutiérrez, y todos los que 
pertenecían antes al Convento, y comuni
dad de Capuchinos. Las rentas del Estado 
cubrirán los gastos a que no alcancen los 
fondos expresados :

—lJor vn Reglamento especial, se detallará 
y arreglara todo lo concerniente á la edu
cción, administración, servicio, y economía 
del Colegio.

Pubiíqucse, imprimase, y comuniqúese á qui 
raes corresponda para su cumplimiento.

Dado, firmado de mi mano, sellado con el 
Sello Provisional de la República, refrendado 
por .el Secretario de Gobierno en el Quartel- 
general de San tafea 17de Setiembre de 1819. 9.* 
— SIM ON B O L IV A R —Alexundro Osorie, Se 
cretario interino.

SIMON BOLIVAR, Presidente de la Repú
blica, 4 c. SfC. SfC.

Considerando que en el estado actual de 
guerra en que se halla la República las Rentas 
Nacionales apenas alcanzan á cubrir los gastos 
n»as necesarios é indispensables de los Exér- 
ciíos, ta’es como armamento, vestuario, toda 
'especie de equipamento, y subsistencias: con- 
EÍdersndo ademas, que las freqüentes y violen
tas exacciones con que el enemigo oprimía y 
aniquilaba estas Provincias, las han reducido

a ona j'taacion que no permite ocurrir a las 
contribuciones extraordinarias, y deseando con
ciliar del modo posible el interés j  utilidad 
general con el particular de los empleados 
públicos j hé venido en decretar j  decreto lo 
siguiente :
Art. 1*.—Todos los Empleados en él servicio de 

la República que gozan renta, 6 sueldo 
del Tesoro^ Público, ó de qualquiera otra 
Renta Nacional,bien tea* Militares, Civiles, 
A de Administración, recibirán solamente, 
4in distinción de clase si grado, la mitad de 
renta ó sueldo, que estubiere asignado á 
su empleo:

—Lo dispuesto en el artículo antecedente se 
entenderá y cumplirá en todas las Provin
cias libres de la Nueva Granada desde el 
día primero del prbxímo mes de Octubre, 
hasta que variadas las circunstancias se 
disponga otra cosa.

Publíquese y comuniqúese á quienes corres 
ponda.—Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello Provisional del Estado, y refrendadi 
por el Secretario de Gobierno en Santafé á 14 
de Setiembre de 1819. 9.°~-BOLIVAR—  
Alexand.ro Osorio, Secretario interino del Des
pacho.

CIRCULAR.
Quartel-general de Santafé á7

9 de Setiembre de 1819. 9.® J
¡SIMON BOLIV A R, Presidente de la Re

pública, Sfc. Sfc. Sfc.
Al Señor Gobernador Comandante General

de..........No -siendo conveniente que las Rentas
Decimales se enteren ni aún por vía de emprés
tito, en las Caxas de las Provincias, cuya nove
dad transtornando el orden y método estable
cidos, haría refluir esta medida en perjuicio de 
la misma renta, dando lugar al desorden coar
tando las facultades de la junta general del 
ramo, ó  por lo ménos entorpeciendo el éxito de 
sus providencias, prevengo á V.S. auxilie por 
su parte a los Jueces Colectores de sus respec
tivos partidos, para que activen, y lleven ade
lánte el cbbro de estos caudales, que deberán 
entregarse'en esta Tesorería Eclesiástica, según 
el método observado sin deducción alguna, pues 
que quando asi lo exijan las urgencias del Es
tado, del Gobierno partirán las órdenes necesa
rias para el suplemento 6 suplementos, que de
manden aquellas. Comuniqúese asi, jr contés
tese al Juez Hacedor de Diezmos, y avísese asi 
mismo á la Dirección-General de Rentas. Dios 
guarde á V.S. muchos años.—BO LIVAR.

Esta 6rden parecerá extemporánea á los 
que ignoren que el VirTey Sámano habia comu
nicado órdenes para que todas las Rentas De- 
cimáles se enterasen en la Comisaria de Guerra 
de la tercera División. Nos parece qua esta 
providencia de tan Religioso Virrey represen
tante de un mas Religioso Monarca, faé acor
dada en virtud de que no quedaban legítimos 
acreedores á estas rentas. Los Curas, 6 mar
chaban para España, o estaban en las Bóvedas 
de Porto-Cabello y la Guayra: el Seminario 
estaba cerrado: los Hospitales se mantenían 
con la caridad de los que por fortuna habian 
quedado vivos : las Iglesias, poco importaba que 
fuesen destruidas, y con tal que se multiplicasen 
los agentes del despotismo, y de la tiranía, 
aunque la Iglesia de Jesu-Christo padeciese ¿ qué 
cuidado ofrecía esta bagatela á Morillo, y a
Sámano ?........... Ya en un papel público se ha
dicho que Morillo, y sus compañeros, no tienen 
otro código que el de Guivert, ni otro Tribunal 
que el de la Artillería. ¡ Infelices pueblos los 
que son gobernados por tal Tribunal y con 
tales Leyes I

O ficio d e  S .E . fx  P residente del E stado .
Quartd-genercl de Puente Real 7 

á 26 de Setiembre de 1819. j
SIMON BO LIV A R, Presidente de la fíe.

publica, Sfc. Sfc. Sfc.

Al Eterno. Señor Vice- Presidente de las Provin
cias libres de la Nueva Granada.

En seis jornadas me hepuestodeSantafé aqui: 
hé tenido que detenerme mas de lo que pensaba 
en algunos lugares para satisfacer los vehe
mentes deseos de los Pueblos. Puedo decir, 
que desde mi salida de esa he venido en Triunfó 
hasta aquí. No hay testimonio de gratitud, de 
amor, y de confianza, que no me hayan prodi
gado estos pueblos con las expresiones mas cor
diales, y sincéras de regocijo. En to <o el ca
mino, grupos de gentes transportadas me han 
obstruido el paso, y las madres con la ofrenda, 
que han hecho de sus hijos á la Patria han con
sagrado otras tan naturales, tan sencillas, que 
las hé apreciado mas que los obsequias de mayor 
valar. Los arcos triunfales, las flores, las 
aclamaciones, los himnos, las coronas ofren
dadas, y puestas sobre mi cabcza, por las ma
nos de jóvenes bellas, los festines, y mil dem-.s- 
traciones de contento, es el menor de los pre
sente* que he recibido: el mayor y el ma- gralo 
á mi corazon, lis lágrimas mezcladas t<-„. ,os 
transportes de la alegría,con que he sido bañad,), 
y los abrazos con que me hé visto expuesto á ;er 
sufocado por la multitud;.

Tunja !—esta Ciudad es heroica : en ella la. 
reacción del espíritu ha sido proporcionada á la 
opresion terrible de tres años. El Clero Secular 
y Regular, los monasterios de religiosas, los 
funcionarios, los viejos, los niños, los pobres, 
las mugeres, hpsta^los moribundos se han acer
cado á mi enajenados, y me han abierto su cora
zon. Yo no he hallado en todo esto el lenguaje 
de la lisonja, sino la expresión del candor, y del 
sentimiento de los- bienes que trae consigo i* 
Libertad. En este Pueblo entusiasta de su* 
derechos sin afectación, he visto el foco del 
patriotismo, y creo que será el taller de la liber
tad de estas Provincias.

El SeñorGobemador Militar deTunja se hace 
cada vez mas digno de mi aprecio, y de mi con
fianza, y los Pueblo á quienes manda pueden 
descansar seguros sobre sus virtudes.

Mañana sigo por via de Veles al Socorro. 
Deseo el contento, y tranquilidad de esos Pueblos
la salud y satisfacción de V E. muchos anos__
BOLIVAR.

C U C U T A .
Por el Gefe del Estado-Mayor-General se ha 

remitido á S.E. el Vice Presidente la copia 
siguiente dél Parte que dirigió al Excmo. Señor 
Presidente el Benemérito General S o u b l e t t e  :

‘‘ Excmo. Señor: Organizado el Exérciio 
en dos divisiones de vanguardia y retaguardia, 
compuesta la primera de los batallones Bravo 
de Paez, y Catadores de Pamplona, y un esqua- 
dron de Cutas a las órdenes del Señor Coronel 
Carrillo; j  la segunda de los batallones 1*  
de Linea de Nueva Granada, Boyad  y Tur,,a á 
las del Señor Coronel Brixeño, me puse en mar
cha de la Ciudad de Pamplona el dia 20, y ha
biendo tomado las mas exactas diligencias para 
que el enemigo no supiese mi movimiento, logré 
llegar el veinte y tres á las once de la mañín* 
a l i j a n 0 Juan frío  sin ser descubierto; pero 
allí quatro paisanos que enviaba el enemigo de 
vigía me vieron, y sin embargo de que les hice 
seguir se escaparon dos, y traxeren el alarma al 
Rosario. Copo estos caminos son desfiladeros 
nterminables, tube que hacer un alto de mas 

de hora y medía para reunir el Exército, y 
quando ya n;e preparaba á marchar sobre la 
Villa, rompió el fuego el enemigo sobie la ca- 
oeza de mi columna casi á «¿uooia ropa, j abrí»



.gado e«n lee bosques. éa queeiü cubierto este 
país. Inmediatamente hice marchar de frente 
por el camino principal, j  con Guerrilat sobre 
n i  derecha me dirigt al Rosario a paso precipi
tado, habiendo casi dispersado la fuerza qne 
vino al encuentro, y quando llegó la vanguardia 
«ncom.ro ya la Villa evacuada, y que el enemigo 
aceleradamente habia seguido ei camino de San 
Antonio ¡ lo perseguí con la  cab&lleria al galope, 
c hice que sigiese toda la columna. La reta
guardia enemiga fué alcanzada del otro lado 
del Tackira, y siguió siempre su movimiento en 
retirada hasta el pie del alto de las Cruces, 
camino de la Grita, en donde con las quatro 
compañías, del Tambo y Numaneia tomfe posi
ciones para proteger su operacion. Conociendo 
que era infructuoso empeñar una gran fuerza 
contra una posicion tan fácil de defender por su 
naturaleza, destiné las compañías de Gastadores, 
primera y segunda del batallón Paez, la de 
Tiradores de los Cazadores de Pamplona, Ja 
de Cazadores del batallón de Eoyacá, y 
la de Cazadores del batallón de Tunja; el 
enemigo se defendió con bastante firmeza; 
pero al cabo de hora .y media de un fuego muy 
sostenido cedió todos sus puntos, y i'ué forzado 
a retinarse hasta la cumbre perseguido por 
nuestros Cazadores. £1 enemigo dio entonces 
una carga, y empeñ6 el batallón, de Navarra, 
que lo habia tenido en reserva ; nuestros Caza 
dores, ya habían consumido todas sus municiones, 
tubieron que retirarse, el enemigo se alentó y 
carga al trote. Auxilié los Cazadores con el 
batallón de línea de la Nueva-Granada, y 
fueron los enemigos nuevamente rechazados, y 
obligados a retirarse' hasta Ja  cumbre/ Era ya 
casi de noche, y apenas se divisaban los objetos, 
Ja tropa estaba sumamente fatigada despues de 
quatro horas de fuego por un terreno tan fra
goso, y de dos dias de marchas sin comer; y 
tanto por esto como por no consumir munici
ones me vi en la necesidad de mandir suspender 
el fuego en todas partes, y volví con el Ejército 
á San Antonio a donde llegué despues de las 
Ocho de la noche, y tomé quamles.—No h é . 
podido adquirir noticia acerca del estado de 
Venezuela; nadie sabe cosa alguna (1). Al 
gunos dicen que pot Maracaybo se sabia que 
allí aguardaban a Morillo ; unos creen que de 
Venezuela vienen tropas, otros dicen-que es im
posible, y-que hasta Mérida no hay un solo 
soldado. Hoy he hecho marchar una columna de 
caballería á ocupar a Capacho, y San Cristóbal, 
y he escrito a Güazdualito. Sin embargo de que 
en la acción del veinte y tres yo éra muy supe
rior al enemigo en fuerzas, seria una injusticia 
no comunicar a V.E. que las compañías que 
entraron al fuego se conduxeron satisfactoria* 
menta. El batallón Paex goza ya de una repu
tación que no puede aumentarse con acciones 
parciales; pero los Tiradores de Pamplona, 
Cazadores de Boyaca y Tunja se han batido 
valerosísímamente.—Del batallón de linea solo 
entró al fuego la 1.a compañía, y con ella fué 
bastante por rechazar la columna enemiga, que 
venia por el camino principal, y aunque la hize 
^reforzar con la 2.» ya habia mandado cesar el 
fuego. El Señor Coronel Carrillo, como Gefe 
de vanguardia estubo siempre en el fuego con 
su serenidad acostumbrada, dirigiendo las 
operaciones del centro y en lom as empeñado le 
jnataron el caballo; el Señor Coronel Brízeño 
sin embargo de ser el Gefe de la retaguardia á 
solicitud suya atacó con los Cazadores de tu 
batallón.—Diariamente informaré a V. E. de 
todo lo que ocurra.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—-Quartel-Mayor-General en la 
Villa del Rosario á veinte y cinco de Setiembre 
de mil ochocientos diez y nueve.—Excmo. Señor 
— C¿ríos Soublette—Al Excmo. Señor Presidente 
del Estado.”

El General Soublbtte avisa al Excmo. Sor. 
Presidente, con fecha de 26 de Setiembre desde 
la Villa del Rosario, que el pequeño cuerpo 
enemigo derrotado el 23 continuaba retirándose 
de la Grita a Mérida : que se le habían presen
tado vario? soldados armados desertados de 
dicho cuerpo, y que habia destinado una co
lumna á perseguirlo. El 2 del corriente debía 
seguir dicho General con el Exército á Venezuela.

(l.)Quaudo lp« Españole» no han publicado sus acos
tumbradas mentiras ¿ como citaran en Vénesuela ? 
Partee que la República va al trot» de veras, caminando 
i> su seguridad.

S A N T A F E .
Oficio del Discreto Provttor del Arzobispado i) 

S.£. el Señor Vice ̂ Presidente de la ReptMúa.
Excmo. Señor:—Encardado por mi Cabildo Eclesiástico 

para entender en la Hácetíüría ¿e Reñías Decimales, así 
por parte de la Mitra,como de nuestra Corporación, con 
toda la investidura y facultades, aun extraordinarias que 
residen en este Cuerpo Capitular para iraflf de asunto* 
que puedan versarse acerca de las citadas rentas, y sus 
derechos, tengo necesidad de hablar y significar á V.E. las 
intenciones de dicho mi Cabildo, sobre la conducta y 
manejo conque aquellas deben dispensarse con. respecto a 
lo sanado de las Leye* que como i  feijos de la Iglesia 
Católica nos deben regir; pero sin perder de vista al 
mismo tiempo aquellos allanamientos sobre que las mis
mas Leyes dispensan en urgencias que puedan sufrir el 
Estado Civil y  Político, como se considera acontecer eu 
la época anual, respecto de un Gobierno que en todo 
caso ha de ceder en servicio de la Iglesia, y utilidad de lo» 
que como miembros de 1á Sociedad debemos contribuir 
á la común prosperidad, y también atender -a la' segurM&d 
de nuestras Personas, y demas temporalidades • por tanto: 
& mas de nuestra principal ayuda é influxo, muy propio 
del Estado Eclesiástico, quelo son los socorros espirituales 
consistentes en I9B Sacrificios y demás sagradas eroga
ciones que cada día ofrecemos a lD ios de las Victorias 
no dudamos ser llegado el caso de sobreseer al império 
de la causa presen^, cediendo á su favor los caudal ti 
sobrantes de la presisa é indispensable distribución que 
corresponde á sus legítimos partícipes que sirven al Sau- 
tuario, y para cuya subsistencia están ayguadoj desde ja 
erección de esta Santa Iglesia Metropolitana, sin que en 
ella pueda ni deba haber variación, ni dispensación, por 
ser tan conforme á una justa compénsacion' debida á los 
que sirviendo á el Altar, de él forsosamente han de sus
tentarse,con los estipendios que dimanan de unos derechos 
que los Cánones siempre bao reputado porsagrados, y 
por ello por propio patrimonio de los Ministros sagrados 
y emancipados al culto Divino.

En esta virtud la Iglesia de Santafé, esto es, su Capí
tulo Sede Vacante, asociado de su Provisor, Gobernador 
del Arzobispado, habiendo entrado en una madura con
ferencia, y teniendo présente la Doctrina inconcusa de los 
Autores Canonistas, y desáffioges auténticas de los sagra
dos Cánones; ha venido,eu hacer por ahora al Estado y 
Gobierno actual un Donativo gratuito, tanto de las No
venos que han cornao cou el nombre de /leales, como 
de todas las piezas vacantes,’ ya de lá Mitra, y  i  de las 
Preveudas, de manera, que con arreglo al Quadrante 
General que annuaimente se suele formar por esta Conta
duría Genera!;áel Raiuo, queden excluraas á favor de sus 
participes la* cantidades, que según el órdeu de dicho 
Quadrante deben distribuirse, sin menoscabo entre sus 
legítimos acreedores, para que nunca se falte á obliga
ciones qué demandan, no solo esta Santa Iglesia Catedral, 
sino las del resto del Arzobispado, como son Curas, Fá
brica* de Iglesias,.Sacristanes, Sacristías,. Hospitales, Se
minario, Vestuarios de los Pobres ?l Jueves Santo, &c.— 
A todo lo qual accede este Cabildo Eclesiástico, como 
dicho • es, por ahora, y  miéntras el Estado pueda Ocurrir 
á la Seda Apostólica en solicitud dé los privilegios, mas ó 
mónos que los Reyes de España han impetrado, y en cuya 
virtud reportaban dichos birberes, reservándose entre
tanto *1 WfO representa á esta Iglesia el derecho, fueros t 
inmunidades que deben gozar las citadas Reatas. Deci
males, conforme al espíritu de los Cánones, con lo que 
libresde todo escrúpulo y anxíedad, püedaelEstadoapro-- 
vecharse en quanto al uso, que es lo mas interesante, de 
los caudales que produxére este ramo, y cuyas eroga- 
dones, como llevo expuesto, han de ser prccisamente e.i 
auxilio y sostende la causa deÑuestra Relig. on, cuya consis
tencia, y aumentos deben ser el principal objeto y blanco 
de un Gobierno Católico, que. no puede precindir ni de
sentenderse del carácter de su profesión. Y para que 
todo lo dicho pueda surtir los favorables efectos que se 
esperan, mediante la alta ilustración que adorna á V.E., 
acompañada verdaderamente de un zelo religioso, ha 
juzgado oportuno elevar á sus superiores manos esta re- 
presentación que.hago á nombre, y como Personero de 
mi Cabildo, como llevo expuesto.

Dios Muestro Señor guarde á V.E. muchos años. San- 
tafé Setiembre 27 de 1819—Excmo. Señor—Nicolás Cuervo. 
— Excmo. Señor Vice-Presidente de la República, Ciu
dadano francisco de Pavía Santandér.

CONTESTACION.
.Jamas ha dudado el Excmo. Señor. Vice-Presidente, qut 

t í  V. Cabildo, su Discreto Provisor, y el Clero en general 
estén dispuestos á cooperar cou todos sus esfuersos a la 
salvación del País y  defensa de la L i b e r t a d .  La causa 
de esta se ha vuelto sinónima con la delSacerdocio, cuya 
Sagrada Dignidad ultrajaron los Españoles. Se vieron' 
les Ministros del Santuario tratados indignamente, arras
trados a prisión, conducidos como unos criminales, y 
últimamente deportados. Es yá un deber ea ellos, una 
obligación natural sostener el Gobierno Independiente que 
los proteje, q u e  les hará guardar sus privilegio» y  exen
ciones, y  de quien uo deben temer los ultrage3 y vili
pendios pasados.—La parte de Diezmos cedida, nunca 
será mejor empleada que en mantener al Soldado Defensor 
de los Derechos de su Patria, y de la Iglesia. V.S. sabe, 
que los Cánones en este caso, y  por guerra tan justa, 
permiten se gasten las Rentas Eclesiásticas, y aun previe
nen-i los Clérigos tómen la» armas ¿u defensa de su pais, 
y  para repeler la agresión. La salud pública les interesa, 
y la salvación de la-Patria está unida a su existencia per
sonal que deben conservar por un principio de justicia, 
de razón, y de Religión,

El Gobierno considera poseído al Venerable Cabildo, 
i  V A  y al Clero, de estos sentimientos, y  de ello le presta 
un convencimiento la cesión que haced i  favor del Estado 
de los -Novenos llamados Reales, y de los productos.de 
Vacantes mayores y menores. En el Gobierno Español se 
gastaban las Rentas en objetos puramente profanos, y  
ahora se invertirán en una lucha gloriosa; en qne se sos
t i e n e  la Iglesia, libertando al Sacerdocio de nuevos insultos.

finWneet efls» eran disipadas, y !o» Cí<frigo* 00 percibían 
los «fectosde su inmunidad: ahora la gozarán disfrutando 
de (odor los beneficios que les dispensan los Cánones y 
que les han concedido los Gobiernos Católicos.

Viva V.S. seguro de que esta promesa será eficaz, y 
tendrá todo su cumplimientp. E l Gobierno protexeri 
al Clero, considerando á sus Individuos, como á unos 
Ciudadanos de Esféra Superior, empleados en el servicio 

,del Se* E t e r n o , á quien dirigirán continuamente sus 
Votos y Oraciones , para que se afianze la Indepen
dencia. No se dispondrá de provento alguno pertene
ciente á la Masa Decimal, que n» se incluya en la cesión 
y los que correspondan á los Prebendados, Semanario, 
Fábricas dé Iglesias, 8cc., serán ¡TOrofctbíes. Asi me 
previene S.E. lo diga á V.S. para que lo haga píeseme al 
Venerable Cabildo, por cuyo Cuerpo se h a l la  penetrado 
de gratitud, d f respeto y déla mayor Esta
nislao ycrgara, Secretario interino.

ARCHIVOS DE LA AUDIENCIA-
La siguiente Representación, que hizo la Audiencia 

de Santafé al Consejo de Indias, es e f  Docu
mento mas fiel de la justicia con que el Pueblo 
de Nueva Granada lucha por su Independencia. 
En la Secretaria existe original, y  puedf verlo 
allí el que lo desee.
M. P. S.—Este Tribunal, no cesará de elevar á la coU- 

;■ empacion de V.A. , para remedio de los muchos males,- 
que afligen al .Nuevo Reyno de Granada; las ocurrencias 
notables' que Se presenten dignas de su meditación y  de 
las providencias de fi.M.—Por el Documente número 1.° 

.se impondrá V.A. de la Comisión1 qbe el Teniente Gene» 
ral D. Pablo Morillo; hallándose en Cumaná, Provincia 
de Venezuela, ha conferido al Mariscal de Campo D. 
Juan Sámano, Gobernador accidental de esta Provincia, 
Gefe de la tercera División del Exército Expedicionario 
para juzgar en Consejo de Guerra los delitos deinfidencia, 
y  en juicios verbales los casos que expresa, restableciendo 
el Consejo permanente, según, y como lo estableció aq ítl 
Gefe en esta Capital el año pasado ; coirfacultad dé hacer 
executar las pénas que se impusieren, y dar cuenta pos
teriormente al Virrey, ó la Real Audiencia,—El Docu
mento numero 2.0 denota el acuerdo que se formó en el 
dia de ayer, y  que se le comunicó i  D. Juan Sámano para 
que suspendiese de todo punto el' cumplimiento de 4a 
enunciada -Comision, hasta la resolución del Virrey D. 
Francisco Montalvo, que reside en Cartagena; y la que 

-en su vista habría de tomar esta Real Audiencia, conforme 
á las Leyes de la materia que estima dé justicia y del 
privativo resorte del Tribunal. Y por el Documento 
número 3. 0 , comprebenderá V.A. la» razones en que*e 
funda la Audiencia para haber dado cuenta de la ocur
rencia al Virrey ; ya para pedirle que evite por todos los 
medios que están á su alcance, que se rrstab'esca en estü 
Capital el Consejo permanente de Guerra, cuyo restablecí* 
miento, en el concepto del Tribunal, seria el mayor délos 
males que afligen á este desventurado Reyno.—La comi
sión de s u y o  es suceptible de toda arbitrariedad, -» reca
yendo en D. Juan Sámano, y en los oficiales que tiene á 
sus órdenes, se renovarían las escína.s de sangré y de terror 
con que el General Morillo desterró la p;i¿ de este deso
lado Reyno, durante al minos la presente generación : 
Sámano es un intrépido Militar.; pero con su avanzada 
edad, y falta de sentidos, ni aun esta facultad puede t r e l
eer con buen suceso. Un conato por el terrorismo lo 
devora, y negado á las Artes de ganar el coraron humano, 
solamente emplea el rigor, y la aspereza que causan la 
desesperación, en lugar de la afición y confianza en el Go
bierno .—La División cimentada entre el Virrey D- Fran
cisco Montalvo y el Teniente-General D. Pablo Morillo, 
ha destruido la unidad del Gobierno en todo» sentidos: 
ambos Gefes tienen sus adictos, y  parciales, que son otros 
tantos Consultores funestos de esta deplorable División : 
v como acontece de ordinario en semejantes conflictos, ti 
"pueblo sufre y padece la colera de lo» Gefes. El Nuevo 
Reyno de Granada camina á su exterminio. La crueldad 
con que han sido tratados los habitantes en sus personas^ 
la depredación en sus bienes, los ultrages. y velaciones 
increíbles que han padecido y están padeciendo, así lo 
persuaden, y demuestran. Y sí se renueva ei horrible 
Consejó de Guerra permanente, la ruina será inevitable, 
y la Real Ajidiénciá vendrá ásér un Tribunal de burlas. 
Harto han experimentado los dos Ministros que la com 
ponen de la Licencia Militar, en hablillas despreciables 
por su zelo en el restablecimiento de las Leyes; por su 
constancia en el cumplimiento de las Paternales inten
ciones de S.M. y  por la sana política con que se han ad
quirido la confianza, y aun las bendiciones desús Pueblos. 
—Faltaría este Tribunal á la mas sagrada de sus obliga
ciones, si alinformar áV.A. de estos acontecimientos, dis
frázase la verdad; Sufriría con paciencia los chó¿;ufs ¿c 
Ja arbitrariedad, reprimiría su autoridad para evitar 
mayores males; pero clamará sin cesar á V.A. para que 
provea de remedio, constituyendo sin-pérdida de momento 
un Virrey en Santafé dotado de las ráras calidades que 
requieren las tristes y críticas circunstancias en que se 
halla este Reyno; su presencia con la autoridad de tan 
alto carácter atacará el mal en su origen : reducirá la 
guarnición I lo dispensable para que no sea tan gravosa i  
los Pueblos: CesaráelExército Expcdicionario.quertodavia 
se conduce por la mano terrible de Morillo cou indepen
dencia del Virrey, sin mas enemigos que unos restos que 
hagan fuerza, por los sitios de Póre y Casanare, mas 
bien por huir del severo castigo, que por los planes de 
Independencia, como empeño desesperado. Estos mu»

- mos se acogerán al amplísimo Ind.ilto que se ha publicado, 
y calmarán de una vez las ch spas que produce el general 
descontento de los Pueblos con el Exército Expediciona
rio, que los destruye y maltrata. El Reyno pacifico, 
que suspira por su paz, y por el reposo de que se ve pri
vado por tantos anos .de desgracias. Dios ilumíne í  V.A, 
y consérvela Católica Real Persona tantos anos como 
necesitan estos Reynos, Santafé de Bogotá 9 de Setiembre 
de 1817.—Juan Jurad» ¿ayrwj.-Wruníúco de 
y  Cabrera.



|3r¿ Quien no creería que dcipuea <Je haber YÍito el Vey 
este informe habría de hiber desaprobado altamente los 
procedimiento* atrocet de su» a^»nt«6 en »aa parte del 
Nuevo Mundo ? ; Quien no había dé esperar de la Pater
nal clemencia del mejor de lo* Monarcas, que volviese 
tu» Paternales ojos icia sus amad* ! Pueblo», y  le* dispen
sase su Paternal protección ? ¿ Quien no esperaría con 
ansia una resolución benéfica á tan juntos, y tan razonables 
clamores, elevado»-al Trono por un Tribunal tan respe
table, como la Audi«ncia del Reyno ? Pero, asómbrense 
loáoslos hombres, la providencia, que se dictó por el 
Monarca fué conferir á Sima no el Virreynato, aprobar 
la conducta de Morillo, y concederle una plentitud de 
facultades extraordinarias. S i: Morillo y Sámanp en 
concepto de Femando habian llenado sus deberes, habián 
Cumplido con su misión, y se habian hecho acreedores i  
premios y recompensas. 1£1 Rey desatendió el informe 
de do* Ministros, y no escuchó otra voz que la de su 
corazón rn donde había protestado, exterminar al Ame
ricano, y asolai» la tierra de Colon. Lo» clamores de 
dos Ministros de quienes los papeles públicos están lleno» 
de elogios no hicieron fuerza alguna en él ánimo del que 
»e titula Padre de sus Vasallos. Esos Ministros de quienes 
se ha dicho (1) “ que el sonido de «u»' nombres recreaba 
“ al Pueblo de Santafé, y la dulce expectaciva de ver 
•* dentro de poco~a su frente do» genios nacidos para las
** circunstancias, y para la felicidad de lo» Pueblos.__
“ Veinte y  «ios anos de fieles y útiles servicios hacian re- 
“  comendable al primero (Jurado) en ambas España» le 

adquirían los elogios y premios del ma, justo dc’lo» 
•* Soberanos, y e l amor de quantos le habian conocido.-^ 
“ La misma confianza .del Monarca, y  la voz publica 
“  pregonaban los méritos y virtudes del segundo (Cubrirá), 
“ 'virtudes que le prevenían de ánte-mauo la estimación^ 
rt y  los respetos, y virtudes, que prohibían lo», ek-gies, 

por que entre ellas resaltaba su modestia.” Estos dos’ 
Ministros no hanpodido calmar la ira ael tronó de España, 
di templar la fiereza del Gabinete nebuloso dei Escorial! 
,  Hombres que tenéis razón, y que sabéis pensar! He 
aquí la tan decantada beneficencia del rey Fernándj de 
3orbon.—Esta es la paz, la tranquilidad, la prosperidrd 
que «us agentes no» proporcionan en sn nombre ! ¿ Qué 
otro documento mas auténtico podemos presentar delante 
del Universo para justificar la:necesidad de ser Indepen
dientes, que ese informe que habéis leído de la Audiencia 
4e Santafé? Habrá hombre que quiera, y pueda pír- 
ttiadirnos que debemos vivir ha*o la dominación de un 
Gobierno que aprueba el degüello, la desolación que 
todo se empape de nuestra sangre, y  se reduzca todo i  
escombros ? ; Habrá quien pueda convencernos de que
fernaudj VII. aspirad haeer feliz este Continente l .......
N o ! l ....... Vengan primero los Caribes mismos i  eligir
nuestra obediencia, ame» qne los crucln íijcs de Iberia.

E l Ilustre .Ayuntamiento de esta Capital al 
Señor Gobernador Político de la Pro
vincia.

Por -e1 Oficio que V.S. se ha servido diri
gir á esta Corporacion en 27 del anterior Se
tiembre ha tenido el agradable placer de saber 
la acertadísima elección que ha verificado el 
Excmo. Señor Presidente para su Vice-Pre- 
sidente en la persona de S.E. el Señor General 
Ciudadano F r a n c i s c o  d e  P a ü l a  S a n t a n d e r .  
La mano tutelar de la Divinidad , 'parece 
se esfuerza en colmarnos de beneficios de 
todas suertes, y hacernos Borrar la memoria 
de las pasadas calamidades.— Despues dé S. E. 
el Señor General B o l í v a r  nadie ni mas 
digno, ni mas propio para hacer la felicidad 
de este país, que el ilustre General que con 
tanto acierto y gloria ha combatido baxo 
las órdenes del otro por su redención, que 
ha respirado con nosotros el mismo ayre, 
los mismos sentimientos, y que teniendo un 
profundo conocimiento de nuestros males sabrá 
remediarlos. Tales son los votos del Cabildo 
de la Capital, y es con la mayor cordialidad, 
que ofrece sus homenages al nuevo Gefe, y 
que consagra todos sus servicios en su obsequio
y el de la República----Dios guarde a V.S.
muchos años. Santafc I o de Octubre de J 819.

Enrique Umaña.—J. Nepomuceno Con- 
treras.— Antonio Noriiio.— Antonio de Casti
llo.— Francisco de Urquinaona.— Justo Cas
tro,^ Mateo Domínguez.— Francisco Xavier 
Vricoechca. _  José Maria Rivas.— Joaquín
Saiz.— Gabriel Sánchez.—Manuel Padilla_
Neparuiiccno Suescun,—José Ignacio de San- 
Miguel— José Maria Domínguez de la Rocha. 
—Señor Gobernador Político de la Provincia.

Inmediaciones existia una partida ie  guerrilla,
que acaso podría aprenderlo con el dinero, 
que habia robado a los honrados Padres de 
familia de Antioquia, vendiéndoles la libertad 
de sus hijos a quienes con este fin habia reclu 
tado: añade el mismo Comandante General “ que 
habiendo visto en la correspondencia del Gober 
nador del Chocó, que solo tenia 20 hombre», 
de fuerza con la nota de ser la mitad insur- 
gentes, hábia destinado una columna al mando 
del Capitan Juan Gómez para libertar aquellos 
Pueblos, y que desde el 5 del pasado habia 
marchado a su destino.”

A N T IO Q U IA .
Con fecha 19 del mes pasado avisa el Go

bernador Comandante General de esta Provin
cia haber quedado del todo libre en viiía dé la 
persecución activa, que mandó hacer a Tolra, 
el que logró embarcarse en Zaragoza con solo 
o soldados; debia pasar por Nechi, en cuyas

(»•) Caríín di Santafé ie  3 de Abril <U 1817. ¿V*n. 49.

El Ilustre Cabildo de Medellin al Exento. Señor 
Presidente del Estado.

Excmb. Señor: Si el dulce nombre de Li 
b e k t a d  vuelve a resonar con tavto gusto en 
casi todo el ámbito de la Nueva-Granada : Si 
hemos ^vuelto a recuperar los derechos sagrados 
concedidos al hombre, por la misma naturaleza, 
y usurpados tanto tiempo habia por los crueles 
agentes del despotismo» Si podemos en fin 
concebir otra Vez las mas lisongeras esperanzas 
de gloria y felicidad futura, tanto para nosotros, 
como para nuestra. posteridad, confesamos, 
Señor Excmo. con emociones de la mas pura 
gratitud, qne todo lo debemos a los grandes y 
heróicos sacrificios, y al valor y constancia ¡ni 
mitable con que V.E, ha sabido llevar al cabo 
la ardua empresa de romper las cadenas con 
que nos tenia oprimidos la tirania ; y por lo 
mismo ningunas expresiones serán bastantes a 
manifestar el gozo y placer con que el Cabildo 
de Medellin (a nombre del Pueblo k quien repre 
senta) tiene el honor de felicitar a V.E. como a 
su L i b e r t a d o r ,  y como al Héroe de la Nueva 
Granada— Dios guarde i  V.E. muchos años—  
Sala Capitular de Medillin Setiembre JS de 
1819.—Excmo. Señor—Juan Ijrib?.—.Juan Ma
nuel Carrasquilla— José Maria Campuzano,__
Francisco José Escovar.— Manuel Posada__José
Antonio Barriento— Ignacio Escheverri__José
Antonio Xaramíllo — José María Salomón.—José 
Maria Vribe— Excmo. Señor Capilar. General 
y Gefe Supremo de la República.

C H O C O .
E l General Ricaurte con fecha de 21 de Setiembre

dice al Ministerio de Guerra lo siguiente :__
“ Los adjuntos documentos manifestan el in 

teres que los vecinos deNovita, y t>l Citara han 
hecho por la Patria, logrando sacudir el pesado 
yugo, que los oprimía. Ambas Provincias 
respiran el ayre puro de la Libertad, habiendo 
escapado el Gobernador Aguirre, y su Tehiente 
Bailarina, aunque se anuncia que el primero ha 
sido hecho prisionero en las bocas del Atrato.”

P O P A T A N .
El Pueblo qye quiere ser libre, no hay po

der que lo sujete á servidumbre. Esta verdad 
la han confirmado en nuestros dias los Pueblos 
del Valle del Cauca, que sin disciplina, y sin 
elementos de guerra han destruido en tres 
distintos combates las fuerzas, que sus tiranos 
habian destinado a subyugarlos. El siguiente 
Parte del Gefe que los ha dirigido ilustrara 
al publico, y le dará un exemplo de virtud y 
de amor á la Patria :

“  A conseqüencia del parte oficial que con 
fecha 20 del que rige y desde Cartago di á V. 
S. sobre los procedimientos del Teniente- 
Coronel de las tropas del Rey, Simón Muñoz, 
y de la ruta que habia tomado (1), dispuse que 
una parte de mi tropa se apostase en la Ciudad 
de Anzerma a las órdenes del Capitan Ciuda
dano Juan José Alcántara, con el objeto de
impedirle un receso acia este Valle, y princi
pálmente para que mi fuerza no fuese atacada 
por vanguardia y retaguardia en virtud de 
haberse apoderado la División que mandaba 
D. Miguel Rodríguez, Capitan de! Regimiento 
de caballería, Húsares del Príncipe del terri 
torio de Llano-grande comprehensivo de esta 
Ciudad.

Inmediatamente medirigi a ella con el resto 
del cxército resuelto a batir al enemigo por su

.0*) Este Facineroso abandonó su tropa, y  huyíi solo 
á«ia las montañas del Chocó.

vanguardia, bien convencido por tos parte»
diarios que tube, de <;ue los Pueblos del \ ralLe 
reunidos ert masa en él Rio del Palo al manda 
del Inglés Ciudadano Juan Runel, con todas 
las armas blancas y de fuego que pudieren 
colectar, abriéndose paso para que se internase 
a las llanuras, como lo verifico, le picaron la 
retaguardia, y marchando sobre ella hasta el 
Rio de Sonzo, distante dos leguas de esta 
Ciudad, que ya ocupaba el enemigo situado en 
el llano de San Juaníto, aguardo mis órdenes 
para el acometimiento.

•« Er, efecto, el 27 del c< rriente, del sitio del 
Patitaníílo, una legua de distancia a la Ciudad 
j  acia el Norte, le comuniqué mi posieion, y 
la. hora en que debia acercarse para reunirse 
conmigo en esta plaza; Asi fué, que al sigui
ente dia 28 y al tó^ue de las 12, a un tiempo 
se executo este proyecto, dirigiéndose en e¿ 
mejor orden posible al mismo Llano de San 
Juaníto, donde se hallaba bien formado el 
enemigo ; y dividido mi exército en dos alas, 
compuestas ambas de mil hombfres, 70Ó de 
caballería, dostientos ianzeros de infantería 
y cien fusileros, se pusieron al frente de él. Vi- 
endoeste que iba á ser cortado por todas partejs 
sin esperanza de tomar otra posicion, abandoi.o 
la que téma, y apoderándose de la Casa da 
campo de San Juaníto se atrincheró en eila 
formando su vnt.mter.ia al rededor, y la caba
llería en el Patio, Al m< mentó previne que 
se acercase mi exército, lo que •verificado, la 
infantería enemiga rompio el fuego a la divi
sión qüe le acometió por el flanco derecho, y 
á que no se contesto hasta pasado un, quarto 
de hora, por que la qi e marchaba al ícente 
debía acercarse m^s : luego que lo executo. el 
enemigo ordenó en marcha por esta ¡¡arte 
su caballería acometiendo intrépidamente a la 
infanteria que lo rechazo c'oft un fuego vivo, 
y auxiliado de la caballería correspondió une 
y otro cuerpo con tanto valor que queéte el 
campo cubierto de cadáveres, escapándose muy 
pocos, que volvieron a su quartel.

“  Corho el atrincheramiento del enemigo, y 
los profundos fangales inmediatos a la Casa 
impidiesen el que mi caballería obrase, se dis
puso que toda ella formado un -círculo se man
tuviese firme a distancia de poco mas de una 
quadra, y que la infantería sostuviese el fuege 
por los puntos que daba lugar el cerco que 
rodeaba la Casa. Para intimidarlo, y  obli
garlo a que  ̂ s-t rindiese hice incendiar ti das 
las casas pajizas que circulaban el Trapiche y 
la de téja que ocupaba, haciendo marchar una 
divi ion de caballería con algunos fusiler, s y 
un Esmeril al mando de Runel á tomarle el 
Trapiche. Este benemérito y valiente Ciuda
dano, con la mayor impavidéz votó a ello: 
en el transito despedazo poco ménos de cin
cuenta hombres, que por la espalda de la Ca9a 
le acometieron; y llenando cumplidamente 
mis órdenes, se mantuvo tirme en aquel punto 
haciendo fuego hasta las seis de la noche, en 
cuya hora, y p o y v ita r  mas efusión de -anpre, 
y apesar de qijé el enemigo se presentó con 
bandera negra, significativa de la guerra á 
muerte, y del Bando que público á su entrada 
á esta Ciudad, cuya copia fixada por él en la 
Plaza acompaño, hice batir la de paz, y con
ducirla por uno de mis soldados á su cíimpo. 
Visto por su Gefe, salió á este apresuradamente 
contestando, que él era el Comandante, y que 
yo propusiese los tratados. Al instante le oficié 
ofreciéndole que él, y su oficialidad serian 
mirados con decoro, y remitidos á dispo icion 
del Excmo. Señor Presidente, Gefe Supremo 
de la República : que su tropa se agregaría a 
ta inia ; y que los paisanos que lcacompañabau 
quedarían en libei :ad ; pero que si se dene
gaba a qualesquiera de estos puntos llevado 
de su capricho, las armas terminarían la lucha: 
accedió a ellos por medio de un parlamentario, 
y seguidamente se me presentó con sus ofici
ales, cuyos nombres y graduaeiones constan de 
la lista que incluyo á V .S ., lo mismo que del 
numero de so ldad^  armas, y demás artículos



de guerra que han quedado en nú poder, tanto 
presentados, y rendidos, como presos en la 
acción.

«  En esta gloriosa fatiga sostenida solamente 
por el entusiasmo y  valor de los virtuosos ha
bitadores del Cauca contra mas de trescientos 
cincuenta hombres de línea bien armados y  
atrincherados, se han distinguido los Ciudada
nos Gefe del Estado-Mayor Juan Maria Al- 
varez i  la cabeza de la ala derecha, Juan Runel 
que hacia de Comandante de la división en la 
izquierda, el Capitan Comandante del cuerpo 
José Ignacio Rengifo, el Capitán de infantería 
Juan Antonio Solano, y  el de la misma Camilo 
Mendoza, el de caballería, Juan Maria Ledes- 
ma, el Teniente de ella Juan José Serrano, que 
salió gravemente herido, el Subteniente de 
infantería José Maria Guzman también herido 
en una mano: los soldados distinguidos Ciu
dadano Rafael Echeverri, y José fiarona, el 
Español Agustín de la Viña, y Bautista Ren- 
gifo-

« Tengo el honor de comunicar a V.S. este 
suceso feliz con que el T o d o - P o d e r o s o  ha 
querido beneficiarnos, castigando de este modo 
el orgullo y osadía de los cobardes Españoles,- 
tanto mas quanto que su pérdida ha sido con
siderable, y que en mis tropas solo hubo tres 
muertos y diez heridos. Sírvase, pues, V.S. 
elevarlo al conocimiento del Excmo. Señor 
Presidente, Gefe Supremo de la República
para su satisfacción----Salud y libertad.—
Quartel-general de Buga Setiembre 29 de 
1819.ac Joaquín de Iticaurte.oSeñor Secre
tario de la Guerra en el Exército de iz Repú
blica de Santafé.”
Lista de los Oficiales y  Soldados prisioneros 

en la acción de San-Juaníto.
El Capitan de húsares del Príncipe, y Co

mandante de la División, Miguel Rodríguez 
el Capitan José Manuel Milian; el Capitan 
Miguel Rosas; el Teniente Silvestre Delgado ; 
los Subtenientes José Antonio Olanda, Do
mingo Hernández, Raymundo Molinos , 
Gaspar de la Torre, Santiago González, y 
Juan Miguel Hernández; el Cadete Serafín 
de Velasco__Sargentos, cabos, y  soldados 19}.

Artículos de guerra .-—Tres caxas de ídem, 
90 fusiles, 6 pares de pistólas,200 lanzas,y ISO 
monturas, 2 trompetas de plata.—Ricaurte.

j j  El Bando que se cita es del Capitan Ro
dríguez, datado en Boga a 26 de Setiembre, en 
que ofrece degollar indistintamente á todos 
ios Pueblos que no quieran someterse al fe- 
jtigno oobiemo del Rey. H  publico no ne
cesita de ver este documento para creer, que 
los E pañoles cumplen lo que ofrecen en quanto 
sea degollar,  incendiar»saquear, 8¡c.

Continuación de la Memoria Biográfica de la 
Nueva-Granada.

5 .— J o r g e  T a d eo  L ozan o .

La antigua casa de San-Jorge, una de las 
primeras de Nueva-Granada por sus riquezas y 
relaciones, lloara la muerte del Señor Lozano, 
hermano del Marqués de aquel título. El 
General Morillo lo condenó al suplicio por 
haber sido un buen hijo de América, y para 
vulnerar en su persona las principales familias 
de Santafé.

Siguió en Madrid desde su juventud la 
ilustre carrera de las armas en las guardias de 
corps. Estubó en la campaña del Rosellon 
á las órdenes del Conde de la Union, y  alcanzó 
el grado de Capitan: luego se separo del 
servicio por el mal estado de su salud, y 
regresó a su Patria, a donde le llamaban 
asuntos de familia.

Santafé recibió con placer i  uno de sus 
primeros hijos, y la Corporación Municipal le 
honró inmediatamente con el empleo de 
Alcalde ordinario, que supo exercer con dig
nidad. Despues verificó su matrimonio con 
una de las hijas del Marqués su hermano, 
y esta ocurrencia merece aquí ser mencionada

por haber obtenido la dispensa Canónica, 1 
precio de hacer el bien de todo un pueblo (1) 
deber que se impuso el pretendiente, y le valió 
la mano de su sobrina.

Lozano había sido militar, pero mas parecía 
por sus grandes luces profesor de las letras 
que de las armas.

El sabio Mutis, de quien se ha hablado 
en otro lugar, le encargó el ramo de Zoolo
gía. Retirado a sus ricas haciendas del país 
calido, dedico su tiempo al estudio y a la ob
servación de los animales, enriqueciendo suce
sivamente el Gabinete de Historia Natural 
hasta obtener por sus adelantamientos la real 
aprobación de su encargo.

Temo que la barbarie de sus enemigos 
haya quemado los manuscritos de este hombre 
observador, por que se ha hecho la guerra a 
las Ciencias, creyéndolas culpables del nuevo 
orden de cosas. Pero si algún amante de 
ellas los ha salvado del furor de estos barbaros, 
los amigos de Plinio y de Buffon encontraran 
allí muchas observaciones útiles. El tratado 
de las culebras se empezó á publicar en el 
Semanario de la Nueva-Granada. Por este 
ensayo puede calcularse la instrucción de su 
Autor, y si lo demás del asunto pereció con él, 
sus injustos jueces son responsables á la huma
nidad de secretos interesantes.

Yo espero que no hayan corrido la misma 
suerte sus escritos políticos multiplicados en la 
Imprenta por todas partes, varios discursos 
públicos y algunos periódicos como el Anteojo 
de larga vista , ¡ge. Muchos exemplares 
habran caído en manos de la Inquisición; pero 
otros sin duda han alcanzado hasta los paises 
extrangeros, ó permanecerán sin duda ocultos 
en el lugar donde se formaron.

Lozano fué el primer Presidente de Cundi- 
namárca, y  el principal Autor de la Constitu
ción de este Pueblo, papel que contiene 
idéas felices aunque mezcladas con defectos, 
como era preciso en la infancia de nuestra 
política. El Autor habia sido llamado de su 
retiro filosófico p a ra  p re s id ir  el C o le g io  cons
tituyente mas por el respeto debido á su 
carácter que por la ventajosa idea que pudiese 
formarse de sus conocimientos en materias de 
Gobierno. No habia sido un profesor de 
leyes ni un diplomata; pero fué grande 
la sorpresa quando se le oyó discurrir sobre 
estos asuntos con el mayor acierto; y convencía 
de quanto pt oponía con Una eloqüencia natural, 
graciosa y abundante. Su principal talento 
era hablaren público en el tono mas persuasivo, 
y divertir sin pretenderlo en la conversación 
familiar. Se le cedia el primer lugar en qual- 
quier d rtu lo  sin humillación del amor propio.

I>e faltaba á este funcionario fuerza dé 
carácter para un tiempo de revolución. Todos 
los hombres no obedecen á la razón y á la 
autoridad de las leyes por medio del convenci
miento. La justicia del Sur América es tan 
clara como la luz ; pero sus enemigos cierran 
los ojos para no percibiría, y quando encuen
tran Una administración débil come la de 
Lozano, su atrevimento crece en razón com
puesta de esta lenidad y del odio que nos 
profesan.

Mas aproposito era Lozano para un cuerpo 
deliberante. Fué Diputado por la Provincia 
del Chocó en el Congreso último de la Nueva- 
Granada. Propuso planes de economía muy 
bien calculados, y proyectos políticos y militares, 
que habrían hecho al pais mucho hien, si 
antes se hubiesen adoptado, pero ya era tarde 
para emprenderlos, y en vano desplegó este 
representante los recursos de su ingenio inven
tivo para salvar sin fuerzas suficientes la com
batida República.

El sobrevivió pocos dias á la pérdida de 
Santafé. Fué víctima de su propia clemencia, 
y siempre habia hecho bien a los que lo 
sacrificaron.—(Se continuará. J

II.) £1 Pueblo de Zerrezuela carecía del agua nece- 
lana, j  Lo», ano la hizo conducir k tus expensa» desde la 
Hacienda d»l Marquesado llanada el Novillero.
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Hoy á las diez de la mañana ha entrado 
en esta Capital el Excelentísimo Señor P r e s i 
d e n t e  de la República, sin que se tuviese 
noticia de su venida sino pocas horas antes de 
su llegada. Apenas se recibió ti  aviso, quando 
el Pueblo lleno de alborozo comenzó á ponerse 
en movimiento sin embargo de ser las tres de 
la madrugada. No puede pintarse el entu
siasmo de que estaba animado todo el vecin
dario. En un momento se vio adornada de 
ramos fidridos y de palmas, la calle por donde 
habia de pasar S. E ., á cuyo encuentro salió 
el Gobernador de la Plaza, con varios Oficiales, 
á mas de dos leguas del puerto. Luego que 
se avistó el buque en que venía S.E., comenzó 
la Esquadrilla su salva, á que siguió la de la 
Plaza al poner S.E. el pié en tierra en donde
lo esperaban una Diputación del Soberano 
Congreso, el Comandante-General de la Pro
vincia con su Estado mayor, Generales, Gefes 
y Oficialidad residente en la Plaza, la Munici
palidad presidida por el Gobernador PolíticQ, 
y un lucido acompañamiento de vecinos prin
cipales y extrangeros de distinción. Pero el 
Pueblo no pudo contener su entusiasmo al 
ver al Libertador de su pais y de la Nueva- 
Granada, y prescindiendo de todo ceremonial 
se precipitó a recibirlo con vivas y aclamaciones 
repetidas, y lo conduxo en brazos hasta la 
casa del Comandante General situada en frente. 
Las Señoras mas distinguidas que se habian 
reunido en ella con la esposa del Comandante- 
General, rompieron por en medio de la mul
titud, y arrebatándolo lo conduxeron en tri
unfo á su Palacio, proclamándolo Libertador 
y Padre de la Patria, Destructor de ia opresion, 
y Vencedor de la tiranía. Mas de dos horas 
estuvo S E .  recibiendo á toda clase de per- 
soDas, y pasó despues á la casa del Comandante- 
General, en donde se sirvió un m-'gnifico 
Refresco, siendo obsequiado por las Señoras 
con las demostraciones del mas acendrado pa
triotismo__ Un esplendido Banquete está pre
parado para está tarde, y habrá por la noch;: 
una iluminación general.

¿ Que Pueblo,' sensible á la gloria y á la 
Libertad no se llenaría del mismo entusiasmo 
al ver al Héroe que por una rapida serie de 
prodigios no solo le dexa asegurada su Inde
pendencia, sino la de la Nueva-Granada y de 
todo este inmenso Continente ?— Al v^r que 
vuelve á la cabeza de seis mil hombres él que 
partió apenas con dos mil, y con ellos batió 
en desfiladeros y posiciones terribles fuerzas 
siempre superiores hasta destruirlas entera
mente, libertar la Capital y catorce Provincias 
de la Nueva-Granada, abrir al comercio del 
Mundo los puertos del mar pacífico, ponerse 
en comunicación con la Esquadra y con el 
Gobierno de Chile, y mandar un Exército al 
Norte, y otro al Sur de Santafé dobles del 
que él misma llevó—al ver otra vez en su 
seno al génió que ha hecho cosas tan extraor- 
dinariasy vuelve para hacer otras acaso mayores,
■ que Pueblo no ha de llenarse de ese entu
siasmo sublime que inspira la presencia de un 
grande hombre, consagrado al servicio de su 
pais, y amante de la humanidad ?—-Venezuela 
y la Nueva-Granada se honrarán siempre pro
nunciando con admiración el Nombre (le su 
LIBERTADO R SIMON BOLIVAR.

E rp .a t a s  d e i  n .® a n t e r i o r . 
tSr Pag. 3a. col. 9, l;n. 17, dice Intereses,leait Ingleses.— 
Idem [Senado Vitalicio] lin. *5, iniquia, lesse imqua: y  
falta, fatal.—Idem, lin. 26, Jaita, léase fatal.—Id. lin. 37, 
causa iniquia, léase causa de la miqua.—*1U. iin. 38, fc.Ha, 
léase fatal.
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